
AÑO XVI 7 de febrero de 2019 BOUC n.º 3 

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.1. CONSEJO DE GOBIERNO 
 

I.1.2. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
Corrección de errores en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de noviembre de 
2018, por el que se aprueba el calendario de organización docente oficial del curso 
2019-2020. 
 
Advertido error material en el calendario de organización docente oficial del curso 2019-2020 
(BOUC nº 27, de 3 de diciembre de2018), se procede a su corrección en los siguientes 
términos: 
 
Donde dice: 
 
“Fechas en que está comprendido el primer semestre: 

● Del 2 de septiembre al 20 de diciembre de 2019, ambos inclusive. 

● Vacaciones de navidad: del 20 de diciembre de 2019 al 7 de enero de 2020, ambos 
inclusive. 

● Periodo de exámenes del primer semestre: del 16 de diciembre de 2019 al 17 de enero 
de 2020 ambos inclusive. En ningún caso coincidirá este periodo de exámenes con 
clases de la titulación correspondiente. 

● Fecha límite de entrega de actas: 7 de febrero de 2019.” 
 
Debe decir: 
 
“Fechas en que está comprendido el primer semestre: 

● Del 2 de septiembre al 20 de diciembre de 2019, ambos inclusive. 

● Vacaciones de navidad: del 20 de diciembre de 2019 al 7 de enero de 2020, ambos 
inclusive. 

● Periodo de exámenes del primer semestre: del 16 de diciembre de 2019 al 17 de enero 
de 2020, ambos inclusive. En ningún caso coincidirá este periodo de exámenes con 
clases de la titulación correspondiente. 

● Fecha límite de entrega de actas: 7 de febrero de 2020.” 
 


